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Nota

Número: 

Referencia: MINISTERIO DE CULTURA - PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS:
TERESA DE ANCHORENA - REMITE NOTA C.N.M.L. y B.H. Nº 1482, NOTIFICA RESOLUCIÓN DE
LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN

A: Patricio Derecho (AABE#JGM),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a usted a fin de remitir, la nota citada en la referencia, como archivo de trabajo para la
continuación de su tramite.

Detalle de la nota presentada:

Teresa de Anchorena Presidenta de la Comisión Naciónal de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Historicos, presenta nota (3 fojas) a fin de hacerle conocer lo resuelto en reunión plenaria celebrada el día
20 de Octubre de 2016 en la que se trató,sobre la posible enajenación de los siguientes inmuebles de
Propiedad del Estado Nacional: Av. Coronel Díaz nº 2079, Av.Corrientes nº 2881, Cerrito nº 1239 -
1247,Chacabuco nº 142, Manuela Pedraza nº 1558, Paraná nº 380, Av. Olazabal nº 1783, Av. Brasil nº 51,
Fitz Roy nº 851, Ecuador nº 333, Jaramillo nº 2028, Martín Rodríguez nº 762 y Godoy Cruz nº 2043, todos
estos en la Ciudad de Buenos Aires y Av. Brigadier J.M de Rosas nº 6420 en el partido de la
Matanza,Provincia de Buenos Aires. en la reunion se acordo que ninguno de ellos amerita su preservación
como parte del patrimonio cultural Nacional.     

Sin otro particular saluda atte.
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